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Se declara texto oficial y auténtico el de laa 
disposiciones oficiales, «ualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

DIRECCION GESERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

M a n i l a 3 de F e b r e r o de 1 8 8 6 . 
E n v i s t a d e lo p r e y e n i d o en e l a r t . 5.° d e l 

Decre to d e l G o b i e r n o G e n e r a l de 2 7 de M n r z o 
de 1 8 8 5 , p u b l i c a d o e n e l m i s m o mes e n l a 
« G a c e t a o f i c i a l» de estas I s l a s y a p r o b a d o p o r 
e l G o b i e r n o de S. M . en R e a l ó r d e n d e 3 1 de 
J u l i o d e l a ñ o p r ó x i m o p a s a d o , c u m p l i d a y p u 
b l i c a d a e n S e t i e m b r e d e l m i s m o a ñ o ; esta D i 
r e c c i ó n con feo.ha 2 d e l a c t u a l , h a a c o r d a d o 
l l a m a r l a a t e n c i ó n de los c o m e r c i a n t e s de esta 
C a p i t a l a c e r c a de l o p r e c e p t u a d o e n e l r e f e r i d o 
a r t . 5 .° , pues d e l o c o n t r a r i o se p r o c e d e r á en 
b r e v e p l a z o á d e n u n c i a r á los i n f r a c t o r e s a n t e 
l o s T r i b u n a l e s de j u s t i c i a p a r a l a a p l i c a c i ó n d e 
l a m u l t a q u e p r e v i e n e e l C ó d i g o de C o m e r c i o . 
^ B a r r a n t e s . 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la p l a z a p a r a 18 de Febrero de 1886. 
Parada, los cuerpos de la gua rn i c ión .—Vig i l anc ia , 

los mismos.==Jefe de d i a . — E l Teniente Coronel D. 
José Sánchez C a s t i I l a . = I m a g i n a r i a . = E l C o m a n 
dante D . José Pan iagua .== Hosp i ta l y provis iones, 
n ú m , 7.==Paseo de enfermos, A r t i l l e r í a . — M ú s i c a e n 
la L u n e t a , n ú m . l . = I l e c o n o c i m i e n t o de zacate, A r 
t i l lería. 

De órden del E x c m o . Sr. General Gobernador M i 
l i t a r . — E l Coronel Ten iente Coronel Sargento m a y o r 
inter ino, José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Secc ión de F o m e n t o . 

Relación de los expositores que han s ido p r e m i a d o s 
en la Fé r ia y Expos i c ión de Batangas , celebrada 
en los dia s 1 , 2 y 3 de l corr iente. 

N o m b r e s . 
Ob je to 

presentado. P remios . 

D . Tor ib io Cat igbac. . V e i n t e m i l fane
gas de café. . Tre in ta pesos 

D- Paul ino B e r b a . . . Terrenos de zaca-
tales . . . . Ocho pesos. 

D- Francisco Mar t ínez Cuatro m i l cava-
nes de paláy. . Ocho pesos. 

D . Lorenzo López. . . Doce m i l picos de 
azúcar . . . Ocho pesos. 

•D- Fe l ipe Reyes , , . Trece cavanes de 
sembradura de 
cacao . . . Ocho pesos. 

Cami lo de V i l l a . . C incuenta y seis 
quinta les de ta-

_ baco rama . . Ocho pesos. 
u. M a r t i n Cabrera . . P lan tac iones de 

abacá. . . . Ocho pesos. 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

D.a Agueda Reyes . . Te j idos ordinar ios D iez y seis 
peso i . 

D.a Mar ía D ing l asan . . Tej idos ord inar ios Diez y seis 
pesos. 

D . * R a y m u n d a García. Te j idos de seda, 
p iña y j u s i . . Ve in te pesos 

D.a Leonc ia A rce , . • Va r i as clases de 
bordndo. . , Ve in te pesos 

D . F l o r e n c i o V i l lan .a • Setenta yeguas de 
v ien t re , a lgu
nas con cría y 
diez potros j ó 
venes . . . C incuenta 

pesos. 
D . F l o renc io V i l l a n . 3 . Cincuenta vacas 

par inderasy diez 
toros grandes, . C incuenta 

D . H i l a r i ó n de Jesús. Por haber ganado 
un cabal lo suyo 
en la 2.a car
rera . Cuaren ta pe

sos. 

t o n i o G i s b e r t , I n t e r v e n t o r que f u é de l a A d m i 
n i s t r a c i ó n de H a c i e n d a p ú b l i c a d e M a n i l a , su 
a p o d e r a d o ó h e r e d e r o s si h u b i e s e f a l l e c i d o , p a r a 
q u e d e n t r o de l t é r m i n o de q u i n c e d ias , á c o n t a r 
desde l a p u b l i c a c i ó n de este a n u n c i o e n l a « G a 
ce ta o f i c i a l » , c o m p a r e z c a en esta S e c r e t a r í a g e 
n e r a l , á ob je to d e r e c o g e r y c o n t e s t a r el p l i e g o 
de r e p a r o s d e d u c i d o en e l e x á m e u de l a c u e n t a 
de t a b a c o de l a e s p r e s a d a p r o v i n c i a , r e s p e c 
t i v a a l mes de D i c i e m b r e de 1 8 7 3 ; e n l a i n t e l i 
g e n c i a q u e de n o v e r i f i c a r l o d e n t r o de l esp resado 
p lazo se d a r á a l esped ien te el t r á m u e q u e p r o 
c e d a , p a r á n d o l e el p e r j u i c i o que h u b i e r e l u g a r . 

M a n i l a 1 3 de F e b r e r o d e 1 8 8 6 . = ^ ! S e c r e t a r i o 
g e n e r a l , E n r i q u e L i n a r e s . 2 

Fe l i pe Agu i r r e Po r haber ganado 
un cabal lo suyo 
en la 1.a car 
rera . Sesenta pesos 

D . B e r n a r d i n o Sol is . . Por haber ganado 
un cabello suyo 
en la 3.a car
rera . . . . T re in ta pesos 

L o que se pub l ica en el per iódico of ic ia l para sa
t is facc ión de los interesados y general conocimiento 

M a n i l a 15 de Febrero de 1 8 8 6 . — P . O , Franc isco, 
de P. G a l v a n . 

T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 

S e c r e t a r í a . 

P o r e l p resen te y en v i r t u d de a c u e r d o d e l 
Sr . M i n i s t r o Je fe de l a S e c c i ó n de a t r a s o s de este 
T r i b u n a l , se c i t a , l l a m a y e m p l a z a á i>. A l f r e d o 
G ó m e z Z a r a g o z a y 1). L e o p o l d o R o d r í g u e z de 
R i v e r a , O r d e n a d o r é I n t e r v e n t o r q u e respec
t i v a m e n t e f u e r o n de l a O r d e n a c i ó n g e n e r a l de
l e g a d a de p a g o s de estas I s l a s , sus a p o d e r a d o s 
ó h e r e d e r o s s i hub iesen f a l l e c i d o , p a r a q u e d e n 
t r o d e l t é r m i n o d e t r e i n t a d i a s , á c o n t a r desde 
l a p u b l i c a c i ó n de este a n u n c i o en l a « G a c e t a 
o f i c i a l » de esta C a p i t a l , c o m p a r e z c a n en esta Se
c r e t a r í a g e n e r a l , á o b j e t o de r e c o g e r y c o n t e s t a r 
los p l i e g o s de c a l i f i c a c i ó n de los r e p a r o s p r o d u c i 
dos en e l e x á m e u do l a c u e n t a d e l T e s o r o C e n t r a l 
de este A r c h i p i é l a g o , r e s p e c t i v a a l mes de D i 
c i e m b r e de 1 8 7 4 ; e n l a i n t e l i g e n c i a que de n o 
v e r i f i c a r l o d e n t r o de l r e f e r i d o p l a z o , se d a r á 
a l esped ien te e l t r á m i t e q u e p r o c e d a , p a r á n d o l e s j 
e l p e r j u i c i o q u e h u b i e r e l u g a r . 

M a n i l a 1 3 d e F e b r e r o de 1 8 8 6 . — E l S e c r e t a r i o 
g e n e r a l , E n r i q u e L i n a r e s . 3 

P o r e l p r e s e n t e y e n v i r t u d de a c u e r d o d e l 
S r . M i n i s t r o Jefe de l a S e c c i ó n d e a t r a s o s d e 
este T r i b u n a l , se c i t a , l l a m a y e m p l a z a á D. A n -

SECRETARIA D E L EXGMO. AYUNTAMIENTO 

D E L A M. N. Y S . L . C IUDAD D E MANILA . 

H a b i é n d o s e t e r m i n a d o las o b r a s de r e p a r a 
c i ó n de l a c a l z a d a de l a H o r r a n d e l a r r a b a l de 
M a l a te q u e pasa p o r f r e n t e de l a s c u a r t e l e s 
d e r r u i d o s de l E j é r c i t o e n d i r e c c i ó n a l de San 
F e r n a n d o de D i l a o , e l E x c m o . Sr . C o r r e g i d o r 
se h a s e r v i d o d i s p o n e r , q u e desde esta f e c h a 
q u e d a l i b r e d i c h a v í a a l t r á n s i t o de c a r r u a g e s , 
c a r r o s y c a b a l l o s . 

Y de ó r d e n de l a esp resada s u p e r i o r i d a d se 
a n u n c i a e n l a « G a c e t a o f i c ia l> p a r a c o n o c i 
m i e n t o de l p ú b l i c o . 

M a n i l a 1 6 de F e b r e r o de 1 8 8 6 . — B e r n a r d i n o 
M a r z a n o . 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E C O R R E O S 
D E MANILA . 

P o r e l v a p o r - c o r r e o « E s p a ñ a » , q u e s a l d r á 
de este p u e r t o p a r a S i n g a p o r e e l d i a 2 2 de l 
a c t u a l á l as n u e v e de su m a ñ a n a , esta C e n t r a l 
r e m i t i r á l a c o r r e s p o n d e n c i a o f i c i a l y p a r t i c u l a r 
q u e h u b i e r e p a r a E u r o p a . 

L o s c e r t i f i c a d o s se a d m i t i r á n h a s t a l as d o c e 
de l a n o c h e d e l d i a 2 1 , y l a c o r r e s p o n d e n c i a 
o r d i n a r i a h a s t a l a s s iete de l a m a ñ a n a d e l 2 2 . 

M a n i l a 1 6 de F e b r e r o de 1 8 8 6 . - P . O . , G a 
b r i e l A g u i l a r , 

E L C O M I S A R I O D E G U E R R A . I N S P E C T O R 
D E S U B S I S T E N C I A S D E E S T A P L A Z A , 

H a c e s a b e r : q u e n o h a b i e n d o o b t e n i d o r e 
s a l t a d o l a p r i m e r a y s e g u n d a subas tas c e l e b r a 
das p a r a e l s u m i n i s t r o , p o r e l t é r m i n o de u n 
a ñ o , d e l z a c a t e q u e n e c e s i t a n los c a b a l l o s de 
los c u e r p o s é i n s t i t u t o s d e l E j é r c i t o e n es ta 
p l a z a , se c o n v o c a á u n a n u e v a l i c i t a c i ó n p o r 
p r o p o s i c i o n e s p a r t i c u l a r e s q u e d e b e r á v e r i f i c a r s e 
e l d i a v e i n t i d ó s d e l c o r r i e n t e á las d iez de l a 
m a ñ a n a e n esta C o m i s a r í a d e G u e r r a c a l l e de 
N o r z a g a r a y n ú m . 2 ( Q u i a p o ) , 
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fíl p lazo de l a ñ o de s u m i n i s t r o ee e m p e z a r á á 
c o n t a r desde p r i m e r o de Marzo p r ó x i m o y las con 
d i c iones y p rec io que h a n de r e g i r pa'-a esta c o n 
v o c a t o r i a son las m i s m a s de l a s dos subastas ce
l e b r a d a s , c u y o s p l iegos se e n c u e n t r a n de m a n i f i e s t o 
e n esta D e p e n d e n c i a todos los d ias no fes t i vos . 

L a s p r o p o s i c i o n e s q u e se p resen ten p o d r á n ser e n 
p a p e l senc i l l o a j us tadas a l m o d e l o i n s e r t o á c o n t i 
n u a c i ó n . 

M a n i l a 1 2 de F e b r e r o de 1 8 8 6 . — F r a n c i s c o L ó p e z 
L o z a d a . 

MODELO DE PROPOSICION. 

í>. N . N . v e c i n o de h a b i t a n t e e n l a ca l l e 
de n ú m en te rado d e l a n u a c i o y p l i ego 
de c o n d i c i o n e s y de p r e c i o l í m i t e p a r a c o n t r a t a r 
e l s u m i n i s l r o de zaca te p a r a los c a b a l l o s de los 
c u e r p o s é i n s t i t u t o s d e l E j é r c i t o e n ' es ta p l a z a p o r 
e l t é r m i n o de un a ñ o á c o n t a r desde p r i m e r o de 
M a r z o p r ó x i m o , se c o m p r o m e t e á t o m a r á su c a r g o 
e l espresado s e r v i c i o a l p r e c i o s i g u i e n t e : 

IPesos 

P o r c a d a r a c i ó n m e n s u a l de z a c a t e tan tos ! 
pesos t an tos c é n t i m o s (en l e t r a ) . . | 

Cént. 

F e c h a y firma d e l p r o p o n e n t e . 1 

SECRETARIA DK LA JUNTA OE R E A L E S ALMONEDAS 
El dia 2() de M.irzd próximo á las diez de la mañana, se s u -

bast. rá ante la Junta de Keales Almone las de esta Capital, que 
ee conslituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado \ el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma ignal-

oarta de pago que servirá de garantía para la l ic i tac ión 
y de fianza para responder del cumpl imiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario pro
v is iona l hasta que se hal le solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denunciador 
del terreno en n ingún caso, puesto que deberá quedar un ida 
al espediente Ínter in no trascurra el término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr . Presidente de la J u n t a exh ib i rán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de ca
pi tación si pertenecen á la raza ch ina, cuyos pliegos nu
merará correlat ivamente el Secretario de la ci tada Jun ta , 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán remirarse 
bajo protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurr idos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su numerac ión, leyéndolos el 
Sr . Presidente en alta yoz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu
sula 12.a 

10 . S i resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva l ic i tación oral entre los autores de las mismas, y 
trascurr ido dicho término, se considerará el mejor postor 
al l ic i tador que haya mejorado más la oferta. E n el caso 
de que los licitadores de que t rata el párrafo anter ior , 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con 

i Segunda. Las dil igencias necesarias paraabtener l^ 
| posesión de los terrenos subastados serán iguálente de la 
¡ competencia admin is t ra t iva , como también el atender en 

el examen de la resolución de las dudas 8)re límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. S i se entablase reclamación solé exceso (¡ 
fa l ta de cabida de l terreno subastado y del exediente re. 
sultase que d icha fal ta ó exceso iguala a la ainta parte 
de la expresada en el anuncio, será nula la enta, que. 
dando en caso contrario ' f irme y subsistente yún derecho 
á indemnización n i la Hac ienda n i el compr io r . 

Cunrta. Serán de cuenta del rematante il pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma e posesión. 

Man i l a 3 de Febrero de 1 8 8 6 . — E l Admin is t i do r Central 
de Rentas y Propiedades, Francisco A . Santistban. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la J u n t a de Reales Abonedas . 

D. N . N . , vecino de que habi ta cafe de 
ofrece adqu i r i r un terreno baldío realengo aclavado en-
sit io de de la jur isd icc ión de la ¡rovincia de 

en la cant idad de con entera sujecon a l pliego 
de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de. , . . . el 5 p 3 de qie habla U 
condición 6.a del referido pliego. 1 

antigua Aduana, lf venta de un teneno baldío realengo, deuun- [ dad entre las proposiciones presentadas en esta Capital y 
ciado por l). Nicolás lacead, enchvailo en el si'io "denominado t i • • J -vr TU •• \ v - i i A J ' 

,uu la provincia de Nueva Ec i ja , la nueva l ic i tación oral tendrá Gatafan ¡ i i r sdiccion del pueblo de Tumauiní de dicha provincia, 
bajo el tino en progresión ascendente de 207 pesos 4 céntimos, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital núm. 151 de fecha 1*2 de Junio del año 
próximo pasado 1885. 

La hora para la subas'a de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 10 de Febrero de Ic86—Miguel Torres. 2 

E l dia <2i) de Warzo próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de líeales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el ^alon de aitos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalierna de la provincia de Nueva 
Ecija, el servicio del ..rriendo por un trienio de la renta del 
juego de gallos de dicha provincia, bfjo el tipo en progresión 
ascendente de 6010 pesos, y con estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado ^n la «Gaceta» de esta Capital núm. 141 de 
fecha 18 de iNovierahre del año próximo pasado 1885. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
manue el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 10 de Febrero de 1886.—Miguei Torres. 2 

E l dia 16 de Marzo próx imo á las diez d é l a mañana, 
se subastará ante la J u n t a de Reales A lmonedas de esta 
Capi ta l , que «e const i tuirá en el Salón de actos públicos 
del edif icio l lamado ant igua Aduana , y ante la subalterna 
de la provincia de Nueva E c i j a , la venta de u n terreno 
baldío realengo denunciado por l ) . F é l i x V i tanco l , encía-
cado en el s i t io denominado Oallaga del barr io de Cabu, 
ju r isd icc ión del pueblo de Oacanatuan de d icha prov inc ia, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á cont inuación. 

L a hora para la subasta de que se t ra ta , se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públ icos. 

Mani la 12 de Febrero de 1886.==Miguel Tor res. 

P l iego de condiciones para la venta en públ ica subasta de 
un terreno baldío situado en la ju r isd icc ión de Cabana-
tuan provincia de Nueva Ec i ja , denunciado por D . 
F é l i x V i t anco l . 

1. a L a Hacienda enagena en públ ica subasta un ter
reno baldío realengo en el sitio denominado Oallaga del 
barr io de Cabú jur isd icc ión del pueblo Cabanatuan, de 
cabida de ciento cincuenta hectáreas, c incuenta y nueve 
áreas, y cuarenta y seis centiáreas, cuyos l ími tes son: al 
No r te con la Sapa de Oabú; al Este, y Su r con terrenos 
baldíos y bosque, al Oeste con terrenos baldíos, Sapa de 
Oabú y terrenos baldíos realengos. 

2. a La enagenacion se l levará á cabo bajo el t ipo en 
progresión ascendente de trescientos noventa y nueve pesos, 
ochenta y cinco cént imos. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la J u n t a de Reales 
A lmonedas de esta Capital y la subal terna de la p rov in 
cia de Nueva E c i j a en el mismo dia y hora que se anun
ciarán en la Gaceta de M a n i l a . 

4 . a Oonst i tu ida la J u n t a en el si t io y hora que se
ña len los correspondientes anuncios dará pr inc ip io el acto 
de la subasta y no so admi t i rá esplicacion ú observación 
alguna que lo in ter rumpa, dándose el plazo de diez m i -
nu!;os á los licitadores para la presentación de su pl iego. 

5 . a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción a l modelo inserto á cont inuación y se redactarán 
e n papel del sello 3. 0 espresándose en número y letra 
la cant idad que se ofrece para adqui r i r el terreno. 

6. a Será requisi to indispensable p a r * tomar parte en la 
l ic i tación haber consignado en la Oaja general de Depósitos 
óen la Admin i s t rac ión de Hac ienda de la provincia de N u e v a 
Ec i ja , la cant idad de pfs. 19 '99 que impor ta el 5 p g 
del valor en que ha sido tasado el terreno que se su
basta. A l mismo t iempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada l ic i tador esta 

efecto ante la J u n t a de Reales A lmonedas de es taOapi ta l 
el dia y hora que se señale y anuncie con la debida a n t i 
cipación. E l l ic i tador ó l ici tadores de la provincia, cuyas 
proposiciones hubiesen resultado empatadas podrán con
curr i r á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo ver i f ican renuncian su 
derecho. 

1 1 . E l actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la J u n t a . E n 
ta l estado, un ida al espediente de su razón , se elevará 
á la lo tendeoc ia general de Hac ienda para que apruebe 
el acto de la subasta cuando deba serlo por no tener v i 
cios de nu l idad, y designe cual ha sido en def in i t iva el 
mejor postor. 

12. Designado este por la In tendenc ia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denuuciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le ad jud ique el terreno por la cant idad ofrecida. 

13. L a notif icación al denunciador se hará por la A d 
ministración de Rentas ó por la Subalterna de la p rov inc ia 
de Nueva Ec i ja , según el punto que haya el mismo deter
minado, á cuyo fin será obligación precisa del denunciador 
el espresar en la proposic ión que presente á la J u n t a de 
Almonedas la residencia del mismo ó de persona de su 
confianza que res'da en esta Oapital ó en la provincia 
de Nueva Ec i j a . 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la c láusula 12.a será el de ocho dias después 
de la noti f icación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en a lguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la subalterna. 

.15. La sol ic i tud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará un recibo por la Oentral ó Subalterna de la p rov in 
cia de Nueva Ec i j a según se presente en uno ú otro pun to . 

. 16 . Trascurr ido el plazo legal se elevará el espediente" 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en def in i t iva el terreno. 

17. El adjudicatar io del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media annata 
y Re«l cenfirmacion, dentro del término de t re in ta dias con
tados desde el s iguiente al en que se le noti f ique el decreto 
de la Intendencia adjudicando def in i t ivamente á su favor, 

18. S i trascurrido el plazo de t re in ta dias, no presen
tara el adjudicatar io la carta de pago que acredite el i n 
greso á que se refiere la condición anter ior , se dejará 
s in efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como m u l t a y siendo 
además responsable a l pago de la diferencia que hubiere 
entre el pr imero y sucesivos remates si se hubiese tenido 
que rebajar el t ipo de la l ic i tac ión. 

19. Presentada por el adjudicatar io la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Admin is t rador 
Oentra l de Rentas y Propiedades ó por el Admin i s t rado r 
de Hac ienda ¿e Nueva Ec i ja según el adjudicatar io tenga 
por conveniente-

A d v e r t e n c i a s genera les . 
P r i m e r a . Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernat ivamente Ín te r in los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán s iempre por 
la vía gubernativa. 

El dia 16 de Marzo próximo, á las diez de 1; mañana, se 
subastará ante l<i Junta de Realas Almonedas dt esta Capital, 
que se corstituirá en el Salón de actos púnlicot d«l edificio 
llamado antigua Aduana, y ante la subalterna d; la pro/incia 
de Nuera Ecija, la venta ds un terreno baldío realengo denunciado 
P' r D. Pablo Smgnbol, enclaTado en el sitio ^enomimdo Pata-
he, jurisdicción del pueblo de Gabanatuan de dicha provincia, 
con estricta sujeción ^ pliego de condicionís que se ins rta i 
continu -rion. 

La hora para la subasta de que se tra^, se regirá por la que 
marque el relój nue existe en el Salón da actos públicos. 

Manila 12 (ie Febrero de ,8 ti.—Ai.guei Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en púbíiea subasta de ua 
terreno baldío situado en la jurisdicción de Gabanatuan provin
cia de Nueva Eci ja , denunciado por D. Pablo Songabol. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasla nn terreno 

baldío realengo en el sitio denominado Patilac, jurisdicción del 
pueblo de Gabanatuan, de cbida de trescientos se enta y cuatro 
hectáreas, setenta y cuatro áreas, y veintidós centiáreas, enyos 
limites son: al Norte con estero de Galiquid y terrenos baldíos. 
Este y Oeste con terrenos baldíos de Patalac, y al Sur con estero 
de Patalac 

2. » LÍ enagenacion se llevará ácabo bajo el tipo en progresión 
ascendente <ie cuatrocientos cuarenta y cinco pesos. 

3. a La suba-ta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital y la subalterna de la provincia de Nueva Ecija en el 
mismo dia y hora que se anünciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Gonstituida la Junta en el sitio y h)ra que señalen los 
correspondientes anuncios ^ará principio el acto de la sabasta 
y no se admitirá esplioa-ion ú observación alguna que lo inter
rumpa, dándose el plazo de diez minutos a los licitadores para 
la presentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción 
al modrlo inserto á rontinuacion y se redaciarán en papel de 
sello 3 . ° espresándose en número y en letra la cantidad que 
se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la licitación 
haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la Adminis
tración de Hacienda de la provincia de Nueva Erija, la cantidad de 
pfs. 2¿'2j) que importa el 6 p§ del valor en que ha sido 
tasado el terreno que se sub.ista. Al mismo tiempo que la 
proposición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licita ior esta carta de p^go que servirá de garantía para la li
citación y de lianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario p'-ovisional 
hasta que se halle solvente de su compromiso. Tamp)co le será 
devuelta la carta de pago al denunciador del terreno en ningún 
caso, puesto que deberá quedar unida al espediente ínterin no 
trascurra el término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie 
al mismo. 

7. a Gonforme vayan los licitadores presentando los pliegos al 
Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula personal si son 
españoles ó extrangeros y la patente de capitación si pertenecen 
á la raza china, cuyos pliegos numerará correlativamente el Se
cretario de la ciladj Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
prelesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
del escrutiuio. 

9. a Trascurridos los diez minatos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura de lo? mismos por el 
orden de su numeración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario y se adjudicará pro
visionalmente el terreno ai mejor postor, salvo el derecho do 
tanteo establecido en la cliusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto y por esvacio de diez minutos á nueva licitación oral 
entre h»s autores de las mismas y trascurrido dicho término, se 
considerará el mejor postor al licitador que haya mejorado mas 
la oferta. En el caso deque los licitadores de que trata el ptrrafo 
anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará 
el servicio al autor del. pliego que se encuentre señalado con el 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad enU6 
las prooosiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
Nueva Ecija, la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de 
Reales Almoned?» de esta Capital el dia y hora que se señale 
y anuncie con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado emp*' 
tadas, podrán concurrir á este acto personalmente ó por medio 
de apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican renun-
ci?n su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de la subas» 
que firmarán los Vocales de la Junta. En tal estado, unida si es-̂  
peliente de su razón, se elevará ala Intendencia general de Ha' 
cienda para que apruebe el acto de la subasta cuando deba sen 
por no tener Vicios de nulidad, y designe cual ha sido en de^' 
nitiva el mejor postor. . 

12. Designado éste por la intendencia general se devolverá 
espediente al Centro de Rentas á fin de que sea notificado 
denunciador de la mejor oferta por si le conviniere hacer u 
del derecho de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreo 
por la cantidad ofrecida. . 

13. La notificación al denunciador se hará por la AdmioiS" 
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te 
fe-

ó por la Subalterna de la provincia de Nueva Ecija, 
Rentas a|,ehaya el mismo determinado, á cuyo fin será 

_el P ppjsa del denunciador el espresar en la proposi-
Lion nte á la Junta de Almonedas la residem ia del mismo 
jjue Pre8eJ)e su confianza que resida en esta Capital ó en 
rpei"5?1̂  Nueva Ecija. 
L'fiDCia a^ a hacer uso del dereeh > de tanteo establecido 

12 será el de ocho dias después de la notifica-I la 12 será el ae ocno uia5> uespues ue ta nounca-
r f'^SUcimdi'ion indiipensable el haber presentado pliego 
rsieni1" ^ en a|g„Da de las subastas celebradas en esta Ca-I mcia^or en a iB«Ua — ~ -
P1 b Subalterna. 
I1'611 licitud haciendo u?o de este beneficio otorgado al 

t a a t m í a 10 • * Í Sl) debe á presentarse dentro de los ocho dias á que 
la cláusula anterior, y de alia se dará un recibo por 

^ L ] ó Subalterna de la provincia de Nueva Ecija según se 
U 1 pn uno ú otro punto. 

"i '"'^ "-iirrido el pbzo legal se elevará el espediente de la 
ral | Tra?1' escrit0 ¿QI (ienunciador ejercitando el derecho de 

P i l o hubiere, a la Intendencia general para que adjudi-
0' Lfiniti*» el lerreno. 
10Pi adjudicatario del terreno que se subasta abonará su 

on más los derechos de media annata y Real confirma-
rle » o del término de treinta días contados desde el sígníen-

me ?e le notifique el decreto de la Intendencia adjudi-
^ünilivamente á su favor. . a. ' . - , 
1 c- tracciirrido el plazo de treinta días, no presentara el 
•nlario la caita <e pago quo acredite el ingreso á que se 

la condición anterior, se dejará sin efecto la adjudicación, 
Endose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depó-
mi inidla y siendo además responsable al pago de la di-

"a ai'6 Imbi61"6 en,re e' primero y sucesivos remales si 
hiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

Presentada por el adjudicatario la carta de pago del valor 
reno Y dereeh s legales, se le otorgará la correspondiente 
ra de venta por el Admi iislrador Central de Rentas y Pro-

L s ó por el Administrad.ir de Hacienda pública de la pro-
de Nueva E-jija según el adjudicatario tenga por conveniente. 
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A d v e r t e n c i a s gene ra les . 
ra Todos los incidentes á que den lugar los espedientes 

dos p'ra la 5.ul)asta de los terrenos baldíos realengos, se 
íer¿n gu •ornaliv.)mente Ínterin los compradores no estén en 
v pacífica posesión, y por tanto, las reclamaciones que se 

jen, se resolverán siembre por la via gubernativa, 
runla Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
s terreros subastados serán igualmente de la competencia 
nistiaiiva. como también el entender en el examen de la 
icim de las dudas sobre límites y condición de la posesión 

rcera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta de 
a del 'erreno subastado y dül expediente resultase que 
fdta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada en 

juncia, será nula la venta,squedao )» en caso contrario firme 
Jbsistente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda ni 
imprador. 
arla. Serán de cuenta del rematante el pago de todos lüs 
¡hos del expediente hasta la toma de posesión. 
inilal2de Febrero de 18-^6.—Kl Administrador Central de Ren-
Propiedades.—Francisco A. Santislebao. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presi lente de la Junta de Reales Almonedas. 

N. N., vecino de que habita calle de 
«adquirir uu terreno baldío realengo enclavado en sitio 

de la j'irisdiceion de la provincia de 
en la canti lad de con entera sujeción al 
condicione1* que se pone de manifiesto, 

ompaiio por separado el documento que acredita haber im-
| en la Caja de el 5 p% de quti habla la con-
n 6.a del referi.lo pliego. 1 

dia '26 de Marzo próximo á las diez de la mañana, se súbas
ete la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
'iluiri en el Salón de actos públicos del aditicio llamado 
M> Aduana y ante la subalterna de la provincia de la Isabela 

jiion, la venta á i un terreno biidío realengo denunciado por 
Mas Parado, enclavado en el sitio denominado Balaba ju -
ôn del pueblo de Gamú de dicha provincia, bajo el tipo 

rojremn ascendente de W'i pesos, 24 céntimos y con estricta 
Mil al pliego de condiciones publicado en la fGaceta» de esta 
J'Diim 157 de fecha 18 de Junio del año próximo pas>do 

hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
el reloj que existe en el íralon de actos públicos. 

Jn»a 10 de Febrero de 1886.—Miguel Torres. I 

' ^ 26dj Marzo próximo á las diez de la mañaDa, se 
' «ra ame la Juma de Reales Almonedas de esta Capital. 
56 coosuiuirá en e! Salón de actos públicos del edificio 
, 0 aoiigna Aduana y aoie la subaltoroa de la provin-
I i Negros, el servicio del arriendo por un trienio 

^uta del juego de galios se la costa sccidantal de 
l4|a, COD estricta sujeción al pliego de condiciones 

^ ^ « r u á cominuscion. 
niarn3 Par* ^ subasía (3g Que se lrs,a se regirá por la 
iniia n^1 re,ój ^ne existe eQ eí s a ' ^ de actos públicos, 

"a y de Febrero de 1886 -Miguel Torres 

girac ión Central de Rentas y Propiedades de F i l i p i nas . 
Be {0i con,licioDes generales jurldicc-admmistrativaa 
•sUsim e?a Administración Central para sacar á s u -
ij ca o , tiea aül6 ls -ítteta de Reales Almonedas de 

^ W n d í If subalterna de I s h de Negros el arriendo 
ae gallos de la costa occidental de esa Isla, redac

tes para la cont ra-f i n d l 8 ^ . ' 0 ála*disposiciones vigen 
11 ^ servicios púb ícos . 

| L, R .0b|igacioDes de la Hacienda, 
jüegode a nnda arrienda en pública almoneda la Ret ta 
">eiiip0 »aUosde lacosta accidental de esa Isla d3 Negros, 

n Progresión ascendente de seis m i l doscientos 

[?n á com J la C0Illr5ta será de tres años, que em-
2la|a anrr>K • (LE EL D U EN ^ 86 not i f ique al c o n -
racienda H iC10Q por el Excmo- Sr- Intandeote general 

*rai sla dph ^ ^ i t u r a de ob ' igac ion y fianza que dicho 
iere ^rmin^ 0^rgar} siempre que la anter ior contrata 

a Do hnh- ^ la noti f icscion del refer ido decreto la 
fov7f!oere lermioadí). la posesión del nuevo cont ra -

1110 de |a anie^or16 d'Sde el dia siSuieDte al del fenec i -

3 . ' En el caso de disponer S. N . la supresión de 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de resc in
d i r el ar r iendo, prévio aviso al contratista con medio año 
de ant ic ipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. * In t roduc i r en la Tesorería Central 6 en la Admin is

tración de Hacienda pública de la provincia de Isla de Negros 
por meses anticipados el importe de la contrata. E l pr imer 
ingreso tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesio
narse el contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente 
en el mismo dia en que vence el anter ior . 

5 . * Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lente al 10 p g del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metál ico ó en valores autorizados al efecto. 

6. » Cuando por incumpl imiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo se dispusiere se ver i f ique de! 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verifícase, sufr i rá la multa 
de veinte pesos por cada dia de d i lac ión; pero s i esta exce
diese de quince dias, se dará por rescindida la contrata i 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
artículo 5 . 0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. * El contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des públicas como pestes, hambres, escasez de numerar io , 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos for tu i tos , 
pues que no se le admit i rá n ingún recurso que presenta d i 
r ig ido á este fin. 

8. * La construcción de las galleras será de su car^o 
y estarán anegladas al plano que la autor idad de la p ro 
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporc io
nado y las condiciones de capacidad, vent i lac ión, decencia 
y demás indispensables. 

9. a E l establecimiento de estas tendrá lugar dentro d i 
la población ó á distancia que no exceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa-Tr ibuna l , pero de n ingún modo 
en sitios ret irados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
v inc ia , quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho rad io . 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos d« 
peso fuerte por la entrada de la pr imera puerta, y otros 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

1 1 . Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos ^ 
cuatro octavos de peso fuer te . 

12. Podrá abr i r las galleras y permi t i r jugadas en lo i 
dias siguientes: 

1 . * Todos los Domingos del año. 
2.o Todos los demás días que señala el Almanaque con 

nna cruz. 
3.0 E l lunes y mártes de carnestolendas. 
A,* E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año, 
5. * Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cad ; 

pueblo. 
6. » En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA . 
7 / En las fiestas Reales que de órden superior se ce 

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Guando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la apl icación del 
apartado 5.o de la condición anter io r^se le permi t i rá ce-
labrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos di» lo» 
pueblos en que no haya gal lera, en el más inmediato en qm 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos cisos; 
el contratista deberá ocur r i r con diez dias de anticipación 
á la Autor idad administrat iva del pueblo á que corresponda 
ta festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que com* 
el más próx imo hayan de tener lugar las jugadas; debiende 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Gober-
nadorci l los, un incidente que just i f ique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde qne 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del sol , escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á la i 
dos ae la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo^ 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la p rov inc i» , 
podrá ab r i r las galleras en e l dia siguiente háb i l . Igua l 
mente se hará esta transferencia cuando uno 6 m i s diat 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el t r l . 15 
con la aclaración del anter ior , y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abr i r galleras n i jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permi t ido al asentista., 
subarrendadores n i particulares solicitar permiso extraor
d inar io para ver i f icar lo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abr i r galleras, debiendo ver i f icar lo en las establecidas y en 
los dias y horas designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarr iendos, so
l ic i tará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administ rac ión de Hacienda públ ica de la provincia 
i favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al ve r i 
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861 , aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también á las 
demás superiores disposiciones que no se hal len derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
en este pl iego, y á las que no resulten en oposición coa 
estas condiciones. 

20 . Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
i r roguen en la ostensión de la escr i tura, que dentro de lo» 
diez dias hábiles siguientes al en que se le not i f ique la 
apiobacion del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garant i r el contrato, así como los que ocasione la saca de 
la pr imera copia que deberá faci l i tar á esta Admio is t rac ion 
Central para los efectos que procedan. 

2 1 . Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
«ont inuarán e l servicio bajo las condiciones y responsa

bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la H a 
cienda podrá proseguir lo por Administ rac ión, quedando 
sujeta la fianza á la responsabil idad de sus resultados. 

22. En el caso de que a! terminar esta contrata D» 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra 
lista queda obligado á cont inuar desempeñándola baj*-
tas mismas condiciones de este pl iego, hasta une h i y a 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder d« 
seis meses del término natura l . 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escritura ó impid iere que el otorgamiento se l leve i 
cabo dentro del término fijado en la condición 20, se tea -
ári por rescindido el contrato á perjuicio del mismo r e m a 
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar , se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el p r imer rematante la diferencia del pr imero al segunde», 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere o c t -
sionado la demora en el servic io. 

Si la garantía no alcanzase á cubr i r estas responsabi l ida-
des se le secuestrarán los bienes hasta cubr i r el impora» 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición a l 
guna admisible, se hará el servicio por la Administ racios f 
perjuicio del pr imer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley, 

24 . Para ser admit ido como l icí tador, es circunstancia d e 
r igor haber constituido al efecto en la Caja de Depd.vtos 6 
Administración de Hacienda pública de la Is a de Negros la c a n 
t idad de trescientos diez pesos cincuenta y cinco céatimos> 
cinco por ciento del tipo fijado para abr i r postura, en el t r ien io 
de la duración, debiendo unirse el documento que lo jus t i f ique 
á la proposición. 

25 . La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro ex t ras -
j s r o domici l iado no escluye el derecho de l ic i tar en esta 
contrata. 

26. Los l i c iudores presentarán al Sr . Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas en papel del sello 3.* firmadas y bajo la fó rmu la 
que se designa al final de este pl iego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admit i rá proposición alguna que altere é 
modif ique el presente pliego de condiciones, á escepcio» 
del artículo i . « que es el del tipo en progresión ascendeate* 

29. No se admit i rán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán d i r i 
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
genera l , que es la Autor idad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y i cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumpl imiento 
del contrato, pudiendo apelar después de esta resolucioa 
al Tr ibuna l contencioso-administrat iva. 

40. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones,, 
que sean las más ventajosas, se abr i rá l ic i tación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo en t re 
tos autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más m 
propuesta. En el caso de no querer mejorar n inguno de 
ios que hic ieron las proposiciones más ventajosas que r e 
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ord ina l menor . 

3 1 . Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del r e 
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda j 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para l ic i tar , el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su v i r tud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general . Los demás d o c u 
mentos de depósito serán devueltos sin demora i ios 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente do la que deba 
celebrarse en la prov inc ia, cuando fuese simultáneamente, á 
cuyo expediente se un i rá el acta levantada firmada por todos 
los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier mot ivo intentase el contratista la r e s 
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumpl imiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servic io, quedan a d v e r 
tidos los l icitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar c o n 
forme á las leyes. 

E l contratista está obl igado, después que se le haya a p r o 
bado por la intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumpl imiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Prop ie 
dades, un pliego de papel del sello de I lustre y cinco sellos de 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para la es-
tensión del t í tulo que le corresponde. 

No se admit i rá pl iego alguno sin que el Sr. Esc r iba 
no de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los l ic i tadores, si son 
españoles ó extrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5 . 0 del 
artículo 3. 0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 19 de Enero de 1886 —El Administrador Central» 
Francisco A . Santisteban, 

MODELO D E PROPOSICION, 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino d e . . . . ofrece tomar á su cargo por t é rm ino 
de tres años el ar r iendo del juego de gallos de la prov inc ia 
de Isla de Negros por la cantidad de pesos. . „ . 
céntimos, y con entera sujeción al pliego de condiciones puesto 
de manif iesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos la cantidad de • 
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pesos cént. importe del cinco por ciento que 
«spresa la condición 24 del refer ido pl iego. 

Manila de de 18.... 
Nota: La cantidad que coasignen los l icitadores en su p r o 

posición ha de ser precisamente en let ra. 
Es copia, M. Torres. 1 

S E C R E T A R I A . D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DB LA DIRECCION GENERAL DB ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de ia Dirección general de Adminhlracion Gi-
Til, se sacará á subasta pública «1 arriendo del arbitrio de ra -
deos y pontazgos del tercer grupo, que comprende hs pueblos 
<!• Binmaiay, Dagu ¡an y Galasiao de la provincia de Pangasinan, 
kajo el tipo en progresión ascendente de 320 pesos anuales, y 
con entera sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la espresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
xalie del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones (Intramuros 
de esta ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 6 de 
Marzo próximo las diez en punto de su mañana. Los que deseen 
cptar á la subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel de sello 3." acompañando, precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila 8 de Febrero de 1886.—Enrique Barrera y Caldés. 
PUego de condiciones que ha de servir de base para sacar á pú 

blica subasta el arbitrio de los vadeos y pontaigos del tercer 
grupo de la provincia de Pangasinan que componen los pueblos 
de Binmaiay, Dagupan y Calasiao. 

Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba 
«xpresado, bajo el tipo en progresión ascendenta de 320 pesos 
anuales ó sean 960 pesos en el trienio. 

2.* Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, expresando 
con la mayor claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al 

'pliego de proposición se acompañará precisamente por sepa
rado el documento que acredite haber depositado el propoaente en 
1 * Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública 
d en la Administración de Hacienda pública de la provincia res
pectivamente la cantidad de 48 pesos sin cuyos indispensables 
requisitos no sera válida la proposición. 

J 3.* Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se 
abrirá licitación verbal entre los autores de las mismas por es
pacio de diez minutos, trascurridos los cuales se adjudicará el 
servicio al mejor postor. En el caso de no querer los postores 
mejorar verbalmeute sus posturas, se hará la adjudicación al autor 
del pliego que se halle señalado con el número ordinal más bajo. 

4. a Con arreglo al artículo 8.® déla Instrucción aprobada 
«n Real orden de -25 de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas 
7 cuantas por este orden tiendan á turbar la legítima adquisición 
de una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conve
niencia del Estado. 

5. » Los documentos de depósito se devolverán á sus respec
tivos dueños, terminada que sea la suliasta, á escepcion del corres
pondiente á la proposición admitida, el cual se endosará en 
« l acto por el rematante á favor de la Administración Civil . 

6 . » El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación del servicio la fianza correspondiente, cuyo 
^valor sea igual al de un diez por ciento del importe total del ar
riendo á satisfacción de la Dirección general de Administración 
Civil; cuando se constituya en Manila ó del Jefe de la provincia 
«liando el resultado de la subnsta tenga lugar en ella. La fianza 
deberá ser orecisamente hipotecaria y de moiíuna minera perso
nal, pudiendo constituirla en metálico en la Oaja de Depósitos de 
Ja Tesorería general de Hacienda pública cuando la ailjodicacion 
se verifique en es'.a Capitil y en la Administración de Hacienda 
pública cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se prestase en 
fincas solo se admitirán estas por ia mitad de su valor inUín-
seco y en Manila serán reconocidas y valoradas por la ins
pección general de Obras públicas, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Secretario del Con
sejo de Administración. En provincia el Jefe de ella cuidará bajo 
su única responsabilidad de que las fincas que se presenten para 
la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias 
no serán aceptadas de ningún modo por la Dirección del ramo. 
iLas fincas de tabla y las de caña y ñipa así como las acciones 
del Banco Español Filipino no serán admitidas para fianza 
en manera alguna, aquellas por la poca seguridad que ofrecen 
3? las últimas por no ser transferibles. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate 
«e resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción 
de -27 de Febrero de 1852. 
8.» En el término de cinco dias después que se hubiere^notiíicado 

a l contratista ser admisible la fianza prestada, deberá otorgar la 
«orrespondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza esti
pulada y con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso de que 
Hubiera que proceder contra él mas si se resistiese á hacerse cargo 
del servicio ó se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo 
que previene la Real Instrucción de subasta ya citada de 27 de Feb. 
de 1852, que á la letra es como sigue:—Cuando el rematante no 
campliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura ó impidiere que esta tenga efecto en el término que 
se señale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta reclamación serán:—Primero. 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones pagando el 
primer rematante la diferencia del primero al segundo —Segundo. 
Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiese recibido 
el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas respon
sabilidades se le retendrá siempre la garantía de la subasta y 
-aun se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabili
dades probables si aquella no alcanzase. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate se hará el servicio por 
cuenta de la Administración á perjuicio del primer rematante. 
—Una vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depósito, á no ser que éste f.)rme parte de la 
üanza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro y por meses antici
pados En el caso de incumplimiento de este artículo el contra
tista perderá la fianza entendiéndose su incumplimiento transcur
ridos los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago ade
lantado de la mensualidad, abonando su importe la fianza, y de
biendo esta ser repuesta por dicho contratista si consistiese en 
metálico en el imprórogable término de quince dias, y de no veri
ficarlo se rescindirá el contrato bajo las bases establecidas en la 
regla 5.* de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852 
citada ya en condiciones anteriores. 

10. El contrato entenderá principiado desde el dia s i 
guiente al en que se comunique al contratista la órden al efecto 
por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en 
perjuicio de los intereses del arrendador á menos que causas 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Director 
¡general de Administración Civil lo motivasen. 

11. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en las condiciones 17.a y 18.a de este pliego, bajo la 
multa de diez pesos que se exijirán en el papel correspondiente 
por el Jefe de la provincia. La primera vez que el contratista falte 
á esta condición, pagará los diez pesos de multa, la segunda falta 
será castigado con cien pesos, y la tercera con rescisión del coa-
trato, bajo su responsabilidad y con arreglo á lo prevenido en el 
artículos.0 de la Real Instrucción mencionada, sin perjuicio da 
pasar el antecedente al Juzgado respectivo, para los efectos que 
haya lugar en justicia. 

12. La autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos y mi
nistros de justicia de los pueblos harán respetar al asentista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del impues
to, debiendo facilitarle el primero una copia autorizada de estas 
condiciones. 

13. Si el contratista por negligencia jó mala fé diere lugar 
á imposición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro 
horas de ser requerido á ello, se abonarán tomando al efecto de 
la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

14. Será obligación del rematante, tener siempre corrientes dos 
balsas y barotos correspondientes para gentes, carretones, car-
ruages y animales como también los hombres necesarios para 
manejarlos. 

15. Igualmente deberá haber bantayanes á uno y otro lado 
siempre listos para pasar, evitando dilaciones perjudiciales á 
los pasajeros y más particularmente á los correos y despachos 
urgentes que ocurran, pues cualquiera omisión voluntaria se 
castigará con rigor. 

16. Será asimismo obligación del contratista tener luz á 
ambos lados, en las noches oscuras y aumentar la gente de servi-

j ció lo que considere necesario, en dias de avenidas y corrientes 
! fuertes para evitar con mas facilidad cualquiera desgracia en 
i dichos dias. 
| 17. El arrendador cobrará de pasage lo siguientes: Por una 
i persona un cuarto, por cada carabao, vaca ó caballo sin carga 
j dos cuartos, por cada animal de los espresados con carga cuatro 

cuartos y por cada carretón ó canga con carga ó sin ella ocho 
cuartos y un real por cada carruage ó palanquín sin excederse 
de ninguna manera en los referidos pagos, pues se castigará, jus
tificada que sea, como corresponda y á fin de que todos puedan 
saber lo que deben pagar; se fijarán en dos tablas las tarifas, 
en Pangasinan las cuales se colgarán en frente de cada banta-
yan en ambos lados del vadeo. 

18. Los pagos por el paso de buques en los puentes abriendo 
las compuertas serán los siguientes. Por cada 100 cavanes que 
puedan cargar los buques pagarán un real fuerte. No podrá exi
gir mas de dos pesos cualquiera que sea el porte del buque. 

19. Las compuertas de los puentes se levantarán desde las 
diez de la noche hasta las cuatro de la mañana. 

'20. En dichas horas tendrá el arrendador ocho hombres dis-
ponibles y luz en las noches oscuras. 

21. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones toda la publicidad necesaria á fin de que nadie alegue 
ignorancia. 

•22. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en 
él la aprobación del Excmo. Sr. Director general del Ramo. 

23. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y or
nato público que le comunique la autoridad, siempre que no 
estén en contravención con las cláusulas de este contrato, en 
cuyo caso podrá representar en forma legal lo que á su dere
cho convenga. 

2í . En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de 
Octubre de 1858, los representantes de los propios y arbitrios 
se reservan el derecho de rescindir este contrato, si asi con
viniere á sus intereses, prévia la indemnización que marcan 
las leyes. 

25. E l contratista es persona legal y directamente obli
gada. Podrá si acaso le conviniere subarrendar el arbitrio, pero 
entendiéndose siempre, que la Administración no contrae com-

^ premiso alguno con los subarrendadores, pues que de todos los 
perjuicios que por tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio 
será responsable única y directamente el contratista. Los sub
arrendadores quedan ¡sujetos al fuero común porque su con
trata es una obligación particular y de interés puramente pri
vado. Tanto el contratista como los subarrendadores y comisio
nados que este nombre deberán proveerse de los correspondientes 
títulos, facilitando aquel una relación nominal al Jefe de la pro
vincia para que por su conducto sean solicitados. 

26. Los gastos de la subasta y los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura, así como las copias y testimonios 
que sean necesarios sacar, serán de cuenta del rematante. 

•27. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo esta
blecido en la condición sesta, deberá acompañarse por duplicado 
el plano de la situación de la finca ó fincas que se hipotequen 
como fianza. 

28. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento 
de este contrato, se resolverá por la vía conteocioso-administrativa. 

Manila 28 de Enero de 1886.—El Jefe de la Sección de Gober
nación.—F. O., Cecilio García y Margenat. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára por el Go

bierno de S. M. n ievo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el contra-
lista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la nueva 
tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza que 
corresponda, y si no resultara acuerdo entre ambas parles, que
dará rescindido el contrato sin que el contratista tenga derecho 
á indemnización alguna. 

Manila 28 de Enero de 1886 P. 0., García y Margenat. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas de la Dirección 
general de Administracien Civi l . 

D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por término 
de tres años el arbitrio de los vadeos y pontazgos del tercer grupo 
de la provincia de Pangasinan que componen los pueblos de Bin
maiay, Dagupan y Calasiao en la cantidad de . . . pesos anuales 
pfs y con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en el número . , . de la Gaceta del dia . . . del que me, 
he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite haber de
positado en . . la cantidad de cuarenta v ocho pesos. 

Fecha y firma. 1 

Providencias judiciales. 
Don Miguel Tejar y Castil lo, J u e z de primera instancia 

en propiedad de esta provincia, que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones, y o el infrascrito Escribano 
doy fé. 
Por el presente c i to , l l a m o y emplazo por 1.a, 2.a y 3.a 

vez á Saturn ino T i m b a n e (a) Ciano, i nd io , natural 
geles, vecino d« Porac de la Prov inc ia de la PaoJ 
v iudo , de oficio jornalero; y J u l i á n de los Reyes 
circunstancias personales se ignoran, para que por ¿ 
m i n o de t re in ta dias, contados desde la inserción 
senté edicto en la «Gaceta oficial» de Man i la , 8> 
t en en este Juzgado ó en las cárceles de esta proj 
á contestar los cargos que cont ra los mismos resal*, 
la causa n ú m . 1278 sobre homic id io con incendio, 
lo hic ieren, les oiré y admin is t raré jus t i c ia , en c^, 
t ra r io , sustanciaré la espresada causa en ausencia y| 
beldía de los mismos, parándoles ios per juic ios qn9| 
biere lugar . 

Dado en el Juzgado de Tar lao á 9 de FebreJ 
1 8 8 6 . = M i g u e l T o j a r . = P o r mandado de su S r í a . J 
Nepomuceno. 

D o n E m i l i o M a r t i n Bolaños, A lca lde mayor por 3j 
y Juez de pr imera instancia de esta prov inc ia de U 
panga, que de estar en actual ejercicio de sus fu 
yo el in f rascr i to Escr ibano doy fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al ausente ^ 

T i q u i , vecino de Tambobo de la p rov inc ia de MaQ" 
cesado en la causa n ú m . 5757 por quebrantami 
caución ju ra to r ia , para que por el término de treintaíl 

j á contar desde la publ icación del presente edicto, se pr^ 
ante este Juzgado ó en las cárceles del mismo, á cont̂  

; y defenderse de los cargos que contra él resultan ¿I 
espresada causa, que de hacerlo así le oiré y admiaistJ 
jus t i c ia en caso contrar io, sustanciaré dioha causa en] 

j ausencia y rebeldía, s in mas o i r le n i empUzar le , paráni 
j los perjuicios que en derecho haya lugar , 
j Dado en la V i l l a de Bacolor á 10 de Febrero de ISjjj 
! E m i l i o M a r t i n . = " P o r mandado de su Sría., Marianij 
i Keyser . 

i Don José Bas t ida A la rcon , Ten ien te Apoderado geJ 
i del Reg imiento de In fanter ía Magallanes uú'nero 
i F isca l de estas di l igencias. 

E n uso de las facultades que las Ordenanzas 
i del E jérc i to me conceden, como Juez F isca l de 
i gencias instru idas con mot ivo de la deserción dsl solí 

de este Reg im ien to Ci r i lo D ion is io , por el presente 
gundo edicto, ci to, l l amo y emplazo a l referido soldJ 
para que en el término de ve in te dias, se presente ái 
pender á los cargos que contra él resul tan, en esta] 
calía calzada de Paco n ú m . 15, pues de no verifiei 
se le seguirá la causa en rebeldía. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, 
fijará en los si t ios de costumbre, y se insertará u 
«Gaceta of icial» de esta Cap i ta l . 

Dado en Man i la á 11 de Febrero de 1886.=José B 
t i da . 

D o n José M a n a n y Sierra, Al férez de la 3.a 
del tercer Terc io de la G u a r d i a C i v i l y Fiscal deî  
sumar ia. 
E n uso de las facultades que las Ordenanzas gei 

de l Ejérc i to me conceden, como Juez F i sca l de la 
i ns t ru ida contra el guard ia de segunda clase León Al 
fiaz, por el del i to de segunda deserción; por el p í l 

j tercer edicto, ci to, l lamo y emplazo al referido goar: 
; para que por el té rmino de diez dias, comparezca en 

Fiscal ía casa-cuartel de la guard ia c i v i l (Saravia) á i | 
• ponder á los cargos que en dicha causa le resultan, 

Y para que este edicto tenga la debida publicif 
i fijarán en los sit ios de costumbre, y se insertará 
i «Gaceta oficial» de M a n i l a . 

Dado en Saravia á 3 de Enero de 1886 .=Jüsé 
' S ier ra . 

Don F é l i x Sevi la y Mar t ínez, A l fé rez de la 5.a Ooj 
ñía de l tercer Tercio de la Guard ia C i v i l en 1» P' 
v i nc i a de A u t i q u e . 
E n uso de las facultades que me conceden las 

ordenanzas del E jé rc i to , como Juez fiscal de la causa 
hal lo inst ruyendo contra los guardias de 2.ade la c i ta^w 
pañía y Terc io , ausentes del puesto de Valderrama, l»8* 
Cagumot y Ben i to Baco T i r a n t e , acusados de abandono,118 
convoy y otras fal tas; el pr imero natural de Calbayog(8*r 
h i j o de F ru to y de For ta leza N . sus señales estas: 
gro, ojos y cejas i d . , color t r igueño, nariz chata, bar 
estatura 1'598 mi l ímet ros qu in to del reemplazo de l 
E l segundo na tu ra l de H inomangan provincia de b) 
h i jo de Fausto y de Ju l iana : sus señales estas: P6̂ 0 ^ 
ojos y cejas negros, color moreno, nariz chata, b*1"9 | 
guna, boca regular , edad 29 años, estatura 1*63; 
presente 3.er edicto, y pregón l lamo, cito y etop'8 J 
dichos guardias Macar io Cagumot y Ben i t o Ba<s0¿$ 
ñalándoles la casa-cuartel de este pueblo de Culasi, j , 
deberán presentarse personalmente dentro del ^rl11. 
10 dias, á contar desde la fecha de la pwbli0*010^ 
este edicto, y de no ver i f icar lo se les seguirá l8 ^ 
en rebeldía sin mas l lamarles n i emplazarles 7 
sentenciados por el consejo de guerra competente. ^ 

Y para que tenga l a debida pub l ic idad fíjense ^ 
pueblos de su provincia respectiva en los de esta P 
cia de A n t i q u e y en la «Gaceta of icial» de ^ - ^ o ] 

Dado en Culas i á 30 de D ic iembre de I S S b . ^ ' . 
E l F isca l , S e v i l a . = P o r mandado, Ciriaco de la P 
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